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H
ACE unos días saltaba la noticia
de que la Guardia Civil y el Servi-
cio de Vigilancia Aduanera –a
ambos hay que agradecer su ab-

negada labor en la lucha contra el comer-
cio ilícito de tabaco–, habían desmantela-
do la mayor fábrica de tabaco ilegal de la
historia en España. Más de cuarenta tone-
ladas de tabaco. Doce detenidos. Opera-
ción Picado. Enhorabuena a los responsa-
bles de la Guardia Civil que han comanda-
do la operación y al Delegado Especial de
la Agencia Tributaria en Andalucía, Alber-
to García Varela. Su tenacidad en la lucha
contra el comercio ilegal de tabaco mere-
ce profundo reconocimiento.

Los detenidos importaban la hoja de taba-
co desde Polonia o Asia para usos fitosani-
tarios (abono, fertilizantes o pesticidas) y
tras un proceso de picado, la vendían a con-
sumidores en el circuito ilegal sin ningún ti-
po de control sanitario. Parece ser que esta
vez, además de los delitos que tradicional-
mente se les imputan a los que comercian ilí-
citamente con tabaco –contrabando, blan-
queo de dinero, delito contra la Hacienda
Pública–, es probable que se sume la acusa-
ción de un delito contra la salud pública.

Para Altadis ésta es realmente la noticia.
No queremos minusvalorar la importancia
de la cantidad aprehendida en términos de
defraudación en impuestos, ni evitar ale-
grarnos porque este comercio ilegal deje de
causar estragos a los estanqueros de la re-
gión. Pero si hay algo que diferencie a esta
operación de otras, es que al fin se va a po-
ner el acento en la repercusión sanitaria de
esta conducta delictiva. El comercio ilícito
de tabaco es, además de un daño para Ha-
cienda, un peligro para la salud que tiene
que encontrar todo el reproche penal que
merece.

Nuestras leyes contemplan el consumo
de tabaco como un hecho de notable rele-
vancia social y con evidente repercusión
sanitaria. De ahí que el Estado se preocu-
pe en controlar los contenidos de los pro-
ductos del tabaco y los canales para su
venta y suministro.

Esta intervención estatal sobre el co-
mercio de tabaco tiene su reflejo en una vi-
gilancia sobre sus contenidos e ingredien-
tes, así como en el férreo control de su pro-
ducción, distribución y venta al consumi-
dor a través de los estancos, lo cual garan-
tiza el despacho del producto solamente a
mayores de edad. Además, la vertiente sa-
nitaria del comercio del tabaco se refuer-

za con una información exhaustiva al con-
sumidor acerca de la composición del pro-
ducto y de las consecuencias de su consu-
mo en forma de llamativas fotografías y
grandes mensajes.

Todos estos mecanismos de control van
dirigidos a garantizar el derecho a un con-
sumo informado y responsable. Por eso, la
simple ruptura de ese control estatal, con
la consiguiente puesta en peligro de la sa-
lud pública, debería ser siempre objeto de
especial atención y castigo.

Según el artículo 359 de nuestro vigen-
te Código Penal debe penarse con “prisión
de seis meses a tres años y multa de seis a
doce meses, e inhabilitación especial pa-
ra profesión o industria por tiempo de seis
meses a dos años”, a quien, “sin hallarse
debidamente autorizado, elabore sustan-
cias nocivas para la salud o productos quí-
micos que puedan causar estragos, o los
despache o suministre, o comercie con
ellos”.

Según este precepto, comete el delito el
que sin estar autorizado comercie con
sustancias nocivas para la salud. Las dos
circunstancias concurren en este caso.
Respecto al primero, obvio es decir que
quienes almacenaban, trituraban y proce-
saban el tabaco en las naves de Jaén y lue-
go lo distribuían para el consumo, no es-
taban “autorizados” para hacerlo. Y por lo
que se refiere al segundo requisito, el co-
mercio ilegal de labores de tabaco es co-
mercio al margen de las garantías de con-
trol sanitario de un producto nocivo y des-
controlado.

Finalmente, una advertencia a toda la
cadena de particulares que vendían el ta-
baco a través de internet. Estaban colabo-
rando, ya se verá en qué grado de partici-
pación, con una organización o grupo cri-
minal, en el que unos producían, otros dis-
tribuían y los del último eslabón vendían
este producto insalubre y peligroso.

A nuestro modo de ver, debe penarse
muy severamente este tipo de conductas
desde todos los frentes, también el sanita-
rio. No puede aceptarse que la venta de un
producto que ha sido fabricado en condi-
ciones lamentables y con váyase a saber
qué ingredientes, sea a día de hoy una con-
ducta que sólo se persiga por su carácter
defraudatorio.

El comercio ilícito de tabaco

es, además de un daño para

Hacienda, un peligro

para la salud que tiene que
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penal que merece
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EL ULTIMÁTUM

M
I amigo el joven y último espía
ruso en España, Antoni Putin
(hijo de Toña, la empleada de
hogar de mi casa) recibió ayer

mismo un telegrama urgente desde Mos-
cú. Y claro, muy nervioso, vino a que su
madre y yo lo leyéramos. Dice: “Agente
abandone línea sexual. Stop. Caso contra-
rio. Gulag, Siberia. Stop. Ultimátum”.
También nos enseñó el whatsapp que le re-
mitió su jefe supremo: “Putin, la revista y
la foto a mi atención personal y por correo
ordinario, nunca con la documentación
secreta”.

Antoni nos explicó que su informe men-

sual de noviembre fue escueto y correcto
pero que, con cierto afán pelotillero, aña-
dió una reseña monográfica sobre el pano-
rama municipal en España con un anexo
especial dirigido al rijoso jefe de los servi-
cios secretos en el Kremlin: incluía una re-
vista subida de tono y una foto playera. To-
ña leyó en alta voz el informe completo:

“Estimado coronel Lujúriov:
Noviembre: mes de difuntos. Luto tam-

bién por las víctimas de los terribles aten-
tados de Paris.

Adenda sobre la realidad municipal es-
pañola: a) Sin novedad en los tradiciona-
les ayuntamientos conservadores. b) Los
modernos consistorios afectos al partido
progresista “Podemos” han formado una
red global de ciudades rebeldes. Apuestan
por lo asambleario, transversal y asimétri-

co para que el planeta sea un barrio inter-
municipal. c) La alcaldesa de Madrid, Ma-
nuela Carmena, de 71 años, afirma que el
clítoris (o sea, el timbre del coño) es un
gran invento. Reconoce que de joven era
más fea que la mona Chita. Y, en mi gene-
rosa opinión, apenas ha mejorado. d) La
concejala de Castilleja de la Cuesta por
“Ciudadanos”, Carmen López, expulsada
de dicho partido, ha posado desnuda en la
revista Interviú. Se trasladó a vivir a Chi-
cago y ha exigido dietas para venir a los
plenos municipales. e) Teresa Rodríguez,
novia de Kichi el alcalde de Cádiz, niega
que fuera la chica nudista que ha sacado la
prensa reaccionaria. Asegura que en la
playa no suele jugar a las palas y menos en
pelota.

Anexo reservado a mi viril coronel para
que lo disfrute: 1) Un ejemplar de la revis-
ta citada: la concejala es muy suya, de jo-
vencita fue Miss Sevilla. 2) La foto de la
“palista” despelotada: se le ve hasta el tim-
bre que a usía le gusta tanto. Siempre a sus
órdenes, Agente Cabo Antoni Putin”

Toña, triste y cabizbaja, me susurra al
oído: este hijo mío, a pesar de ser un Putin,
terminará destinado en Siberia.

Por si acaso

PABLO
GUTIÉRREZ-ALVIZ

pga@grupojoly.com
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El espía ruso ha recibido un

telegrama: “Agente abandone

línea sexual. Caso contrario.

Gulag. Siberia. Ultimátum”

BRAVO, SAVATER

P
ROBABLEMENTE será la única es-
tampa hermosa que dejará esta
campaña de supernovas que co-
menzó anoche: Fernando Savater

al frente de la candidatura al Senado de
UPyD. Cuando ya todo está perdido, el
profesor da un paso al frente con la única
armadura de sus camisas de fantasía y nos
ofrece una nueva lección de vida que él se-
guramente aprendió en la lectura de sus
adoradas novelas de aventuras y el estudio
de los clásicos. Ahora comprendemos eso
tan cacareado y nunca asimilado de que
no hay ética sin estética.

Savater sabe, como lo supo Jovellanos y
Ortega, que la vera-política es una pedago-
gía y no es la primera vez que usa el púlpi-
to de la vida para enseñarnos algo. Cuan-
do España estaba acobardada frente al te-
rrorismo de ETA y algunos pedían la ren-
dición disfrazada de “diálogo”, él paseaba
por la Concha como una pancarta semo-
viente de resistencia civil. En su gesto de
ahora se encierra un mensaje cifrado a una
nación clavada frente al televisor, deslum-
brada ante lo nuevo como un ama de casa
del american way of life: la dignidad y la
lealtad a uno mismo valen más que cual-
quier trono o escaño. Son los gestos de la

vieja y hermosa política, sin micrófonos
inalámbricos y con barriga de bonvivant,
con lecturas y habanos, con pocas certezas
y mucha humanidad. De escolta, Savater
lleva en la lista a Fernando Iwasaki (nues-
tro perulero mayor del reino) y a Andrés
Trapiello, por lo que la papeleta salmón de
UPyD parece un anaquel de librería y dan
más ganas de leer que de votar.

El autor de Instrucciones para olvidar el
Quijote, fundador intelectual de UPyD y
uno de sus principales animadores, siem-
pre había rechazado ir en las listas cuando
el negocio era razonablemente rentable.
Sin embargo, en estos momentos que na-
die da una blanca por el partido magenta,
marcha al frente de lo que queda de la
compañía para darles ánimos en la derro-
ta. Los verdaderos capitanes nunca se po-
nen de perfil, ni en las novelas de Brugue-
ra ni en la vida real. Sinceramente, no cre-
emos que consiga romper el cerco. Vivi-
mos en una sociedad que tiene muchas ra-
zones y virtudes, pero entre ellas no está la
de la valentía. Los nuevos políticos, aque-
llos que representan las lógicas esperan-
zas de cambio y reforma en una España
noqueada, no deberían desechar frívola-
mente las lecciones de maestros como Sa-
vater. Es más, deberían imitar frente al es-
pejo sus ademanes: la crítica permanente,
la búsqueda de la felicidad pública, el hu-
mor como arma y la huida del nihilismo
adolescente al que algunos nos quieren lle-
var. Como él mismo ha escrito, “la moral
es coraje”. Bravo, Savater.

Los nuevos políticos deberían

imitar sus ademanes frente al

espejo. Como él mismo ha

escrito, “la moral es coraje”

¡Oh, Fabio!

LUIS
SÁNCHEZ-
MOLINÍ

lmolini@grupojoly.com
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H
ACE unos días saltaba la noticia
de que la Guardia Civil y el Servi-
cio de Vigilancia Aduanera –a
ambos hay que agradecer su ab-

negada labor en la lucha contra el comer-
cio ilícito de tabaco–, habían desmantela-
do la mayor fábrica de tabaco ilegal de la
historia en España. Más de cuarenta tone-
ladas de tabaco. Doce detenidos. Opera-
ción Picado. Enhorabuena a los responsa-
bles de la Guardia Civil que han comanda-
do la operación y al Delegado Especial de
la Agencia Tributaria en Andalucía, Alber-
to García Varela. Su tenacidad en la lucha
contra el comercio ilegal de tabaco mere-
ce profundo reconocimiento.

Los detenidos importaban la hoja de taba-
co desde Polonia o Asia para usos fitosani-
tarios (abono, fertilizantes o pesticidas) y
tras un proceso de picado, la vendían a con-
sumidores en el circuito ilegal sin ningún ti-
po de control sanitario. Parece ser que esta
vez, además de los delitos que tradicional-
mente se les imputan a los que comercian ilí-
citamente con tabaco –contrabando, blan-
queo de dinero, delito contra la Hacienda
Pública–, es probable que se sume la acusa-
ción de un delito contra la salud pública.

Para Altadis ésta es realmente la noticia.
No queremos minusvalorar la importancia
de la cantidad aprehendida en términos de
defraudación en impuestos, ni evitar ale-
grarnos porque este comercio ilegal deje de
causar estragos a los estanqueros de la re-
gión. Pero si hay algo que diferencie a esta
operación de otras, es que al fin se va a po-
ner el acento en la repercusión sanitaria de
esta conducta delictiva. El comercio ilícito
de tabaco es, además de un daño para Ha-
cienda, un peligro para la salud que tiene
que encontrar todo el reproche penal que
merece.

Nuestras leyes contemplan el consumo
de tabaco como un hecho de notable rele-
vancia social y con evidente repercusión
sanitaria. De ahí que el Estado se preocu-
pe en controlar los contenidos de los pro-
ductos del tabaco y los canales para su
venta y suministro.

Esta intervención estatal sobre el co-
mercio de tabaco tiene su reflejo en una vi-
gilancia sobre sus contenidos e ingredien-
tes, así como en el férreo control de su pro-
ducción, distribución y venta al consumi-
dor a través de los estancos, lo cual garan-
tiza el despacho del producto solamente a
mayores de edad. Además, la vertiente sa-
nitaria del comercio del tabaco se refuer-

za con una información exhaustiva al con-
sumidor acerca de la composición del pro-
ducto y de las consecuencias de su consu-
mo en forma de llamativas fotografías y
grandes mensajes.

Todos estos mecanismos de control van
dirigidos a garantizar el derecho a un con-
sumo informado y responsable. Por eso, la
simple ruptura de ese control estatal, con
la consiguiente puesta en peligro de la sa-
lud pública, debería ser siempre objeto de
especial atención y castigo.

Según el artículo 359 de nuestro vigen-
te Código Penal debe penarse con “prisión
de seis meses a tres años y multa de seis a
doce meses, e inhabilitación especial pa-
ra profesión o industria por tiempo de seis
meses a dos años”, a quien, “sin hallarse
debidamente autorizado, elabore sustan-
cias nocivas para la salud o productos quí-
micos que puedan causar estragos, o los
despache o suministre, o comercie con
ellos”.

Según este precepto, comete el delito el
que sin estar autorizado comercie con
sustancias nocivas para la salud. Las dos
circunstancias concurren en este caso.
Respecto al primero, obvio es decir que
quienes almacenaban, trituraban y proce-
saban el tabaco en las naves de Jaén y lue-
go lo distribuían para el consumo, no es-
taban “autorizados” para hacerlo. Y por lo
que se refiere al segundo requisito, el co-
mercio ilegal de labores de tabaco es co-
mercio al margen de las garantías de con-
trol sanitario de un producto nocivo y des-
controlado.

Finalmente, una advertencia a toda la
cadena de particulares que vendían el ta-
baco a través de internet. Estaban colabo-
rando, ya se verá en qué grado de partici-
pación, con una organización o grupo cri-
minal, en el que unos producían, otros dis-
tribuían y los del último eslabón vendían
este producto insalubre y peligroso.

A nuestro modo de ver, debe penarse
muy severamente este tipo de conductas
desde todos los frentes, también el sanita-
rio. No puede aceptarse que la venta de un
producto que ha sido fabricado en condi-
ciones lamentables y con váyase a saber
qué ingredientes, sea a día de hoy una con-
ducta que sólo se persiga por su carácter
defraudatorio.

CANDIDATOS
EN PELOTA

D
E la naturalidad podemos pasar
al naturalismo. O al naturismo
directamente, si se prefiere. Una
vez conseguida la cercanía a ba-

se de frescura doméstica, derrochando
empatía hogareña del salón a la cocina
–dándole al buen vino y embriagados por
el vapor de los mejillones– y de los fogo-
nes al futbolín, ya está todo listo para dar
el salto al frescor isleño con desnudo in-
tegral. Es el programa que les queda a los
candidatos del 20-D. Sólo entonces ten-
dremos los electores una auténtica varie-
dad de opciones. La jornada de reflexión
contaremos por fin con sólidos criterios
para no sucumbir a la ilusoria idea de
considerarnos más independientes o crí-
ticos con nuestra absurda y trasnochada
abstención. Quién la tiene más grande,
quién más turgentes y menos caídas, a
quién se le ha ido la mano con el láser de-
pilatorio y quién no ha controlado la ex-
pansión y el crecimiento de las lorzas en
el último tramo de la pasada legislatura
serán argumentos suficientes, de peso,
para decidir el voto. De esta manera,
cuando en el hemiciclo rían, aplaudan o

abucheen sabremos por qué lo hacen y
nos tranquilizará comprobar que, esta
vez sí, a sus señorías les mueve la sinceri-
dad al denostar o elogiar los atributos del
orador. Y cuando el futuro presidente ce-
se a un ministro en su primera crisis de
Gobierno entenderemos su decisión: el
jefe no puede consentir esa superioridad,
aunque sea por unos cuantos centíme-
tros. En política, el tamaño sí importa.

Sí. La aparición de los candidatos en
Adán y Eva es insoslayable. Sus equipos
de campaña, que han descubierto en
2015 el poder de la TV –deben estar diri-
gidos por gente que cree que Kennedy es
una marca de cereales para el desayuno y
Nixon la de unos electrodomésticos de úl-
tima generación–, tienen que convencer
a los aspirantes al escaño –no digamos ya
a los que quieren vivir en La Moncloa–
que deben mostrarse tal como son. Pero
de verdad. Y cuentan ahora con una opor-
tunidad única en ese programa de erotis-
mo paleto que exige al espectador-votan-
te tanto estómago como poco cerebro. El
guión es fácil: Rajoy puede vérselas con
cualquier frondosa secesionista catalana,
Pedro Sánchez tiene una partenaire can-
tada: sucumbirá a la voluptuosidad de
Soraya; Pablo Iglesias no digamos: Espe-
ranza Aguirre saldrá a su encuentro en to-
do su esplendor; y Albert Rivera… bueno,
a este que le pongan un espejo en medio
de la playa, está encantado de conocerse.

Será definitorio. Y una participación
brutal, histórica, reventará las urnas.

Un día en la vida

MANUEL
BAREA

5

El comercio ilícito de tabaco
es, además de un daño para
Hacienda, un peligro
para la salud que tiene que
encontrar todo el reproche
penal quemerece

UN DELITO CONTRA LA SALUD

Ya tienen quemostrarse
tal como son, y tienen
una oportunidad única:
el programa ‘Adán y Eva’

AL PAN , PAN...

A
L pan, pan y al vino, vino, y lo expe-
rimentos, con casera. La doctrina
mariana es así de simple. Rajoy es
así, un gallego socarrón al que le

gusta el albariño, un hermano que sufre
con el fallecimiento del otro y un hijo que
aloja en su casa a su padre nonagenario. A
ello añadiremos que es un hombre de una
cortesía superior, que no teme que su hijo
se haga socialista –“lo que no quiero es que
sea mala persona”– y que se siente orgullo-
so de los 40 minutos que anda todas las
mañanas. Bertín Osborne mostró al Rajoy
más real, no al del plasma. Después de las
ocurrencias de Zapatero, la normalidad de

Rajoy alivia como un bálsamo. Es el para-
digma del sentido común y parece un hom-
bre tan corriente que te hace dudar, inclu-
so, de su vocación política.

Pero debajo del Mariano, muy dentro de
lo que vimos en el programa de Bertín, hay
un Rajoy que sólo asomó cuando contestó
que sí, que él sí se esperaba que José Ma-
ría Aznar lo eligiese a él frente a Rato, Ore-
ja y, dicen que, a Acebes. Es lento, pero lis-
to, un zorro camuflado. Rajoy no es un
hombre de la calle que llegó a la política
por casualidad, fue presidente de la Dipu-
tación de Lugo con menos de 30 años, ha
sido consejero en la Xunta, ministro de ca-
si de todo, vicepresidente y presidente.
Sus dos principales virtudes políticas son
la serenidad y el olfato.

Lo que, sin embargo, cabe preguntarse

es si la normalidad que luce garantiza la
eficiencia del político, si el sentido común
basta o, por el contrario, es engañoso, lo
que sería peor. Su estrategia en Cataluña
ha sido la de soltarle la cuerda al toro,
nunca la de cogerlo por los cuernos.

Rajoy acaba de volver de la conferencia
contra el cambio climático de París, y vie-
ne a la memoria aquella observación con
la que se quitó de en medio el problema en
octubre de 2007. Campechano, al ser pre-
guntado por el cambio climático, comen-
tó aquello de que tenía un primo en Sevi-
lla que había reunido a “los diez mejores
científicos del mundo” y que ninguno de
ellos era capaz de garantizar el tiempo que
haría al día siguiente en la ciudad. “Tam-
poco lo podemos convertir en el gran pro-
blema del mundo”, zanjó el líder del PP
con su estilo de gente normal, con su lógi-
ca de barra, con su al pan, pan y al vino, vi-
no. En esos días, la comunidad científica
internacional ya había resuelto que se es-
taba produciendo un cambio climático
acelerado por la acción del hombre, pero
Rajoy lo negó, sólo le faltó mirar al cielo
para exclamar: “No sé usted, pero yo, la
verdad, lo veo todo igual”.

Crónica levantisca

JUAN M.
MARQUÉS PERALES
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Rajoy, al pan, panyal vino, vino,
dijo: “Tampoco lopodemos
convertir enel granproblema
mundial”. Erael cambioclimático

@marquesperales
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H
ACE unos días saltaba la noticia
de que la Guardia Civil y el Servi-
cio de Vigilancia Aduanera –a
ambos hay que agradecer su ab-

negada labor en la lucha contra el comer-
cio ilícito de tabaco–, habían desmantela-
do la mayor fábrica de tabaco ilegal de la
historia en España. Más de cuarenta tone-
ladas de tabaco. Doce detenidos. Opera-
ción Picado. Enhorabuena a los responsa-
bles de la Guardia Civil que han comanda-
do la operación y al Delegado Especial de
la Agencia Tributaria en Andalucía, Alber-
to García Varela. Su tenacidad en la lucha
contra el comercio ilegal de tabaco mere-
ce profundo reconocimiento.

Los detenidos importaban la hoja de taba-
co desde Polonia o Asia para usos fitosani-
tarios (abono, fertilizantes o pesticidas) y
tras un proceso de picado, la vendían a con-
sumidores en el circuito ilegal sin ningún ti-
po de control sanitario. Parece ser que esta
vez, además de los delitos que tradicional-
mente se les imputan a los que comercian ilí-
citamente con tabaco –contrabando, blan-
queo de dinero, delito contra la Hacienda
Pública–, es probable que se sume la acusa-
ción de un delito contra la salud pública.

Para Altadis ésta es realmente la noticia.
No queremos minusvalorar la importancia
de la cantidad aprehendida en términos de
defraudación en impuestos, ni evitar ale-
grarnos porque este comercio ilegal deje de
causar estragos a los estanqueros de la re-
gión. Pero si hay algo que diferencie a esta
operación de otras, es que al fin se va a po-
ner el acento en la repercusión sanitaria de
esta conducta delictiva. El comercio ilícito
de tabaco es, además de un daño para Ha-
cienda, un peligro para la salud que tiene
que encontrar todo el reproche penal que
merece.

Nuestras leyes contemplan el consumo
de tabaco como un hecho de notable rele-
vancia social y con evidente repercusión
sanitaria. De ahí que el Estado se preocu-
pe en controlar los contenidos de los pro-
ductos del tabaco y los canales para su
venta y suministro.

Esta intervención estatal sobre el co-
mercio de tabaco tiene su reflejo en una vi-
gilancia sobre sus contenidos e ingredien-
tes, así como en el férreo control de su pro-
ducción, distribución y venta al consumi-
dor a través de los estancos, lo cual garan-
tiza el despacho del producto solamente a
mayores de edad. Además, la vertiente sa-
nitaria del comercio del tabaco se refuer-

za con una información exhaustiva al con-
sumidor acerca de la composición del pro-
ducto y de las consecuencias de su consu-
mo en forma de llamativas fotografías y
grandes mensajes.

Todos estos mecanismos de control van
dirigidos a garantizar el derecho a un con-
sumo informado y responsable. Por eso, la
simple ruptura de ese control estatal, con
la consiguiente puesta en peligro de la sa-
lud pública, debería ser siempre objeto de
especial atención y castigo.

Según el artículo 359 de nuestro vigen-
te Código Penal debe penarse con “pri-
sión de seis meses a tres años y multa de
seis a doce meses, e inhabilitación espe-
cial para profesión o industria por tiem-
po de seis meses a dos años”, a quien, “sin
hallarse debidamente autorizado, elabo-
re sustancias nocivas para la salud o pro-
ductos químicos que puedan causar es-
tragos, o los despache o suministre, o co-
mercie con ellos”.

Según este precepto, comete el delito
el que sin estar autorizado comercie con
sustancias nocivas para la salud. Las dos
circunstancias concurren en este caso.
Respecto al primero, obvio es decir que
quienes almacenaban, trituraban y pro-
cesaban el tabaco en las naves de Jaén y
luego lo distribuían para el consumo, no
estaban “autorizados” para hacerlo. Y
por lo que se refiere al segundo requisito,
el comercio ilegal de labores de tabaco es
comercio al margen de las garantías de
control sanitario de un producto nocivo
y descontrolado.

Finalmente, una advertencia a toda la
cadena de particulares que vendían el ta-
baco a través de internet. Estaban colabo-
rando, ya se verá en qué grado de partici-
pación, con una organización o grupo cri-
minal, en el que unos producían, otros dis-
tribuían y los del último eslabón vendían
este producto insalubre y peligroso.

A nuestro modo de ver, debe penarse
muy severamente este tipo de conductas
desde todos los frentes, también el sanita-
rio. No puede aceptarse que la venta de un
producto que ha sido fabricado en condi-
ciones lamentables y con váyase a saber
qué ingredientes, sea a día de hoy una con-
ducta que sólo se persiga por su carácter
defraudatorio.

CANDIDATOS
EN PELOTA

D
E la naturalidad podemos pasar
al naturalismo. O al naturismo
directamente, si se prefiere. Una
vez conseguida la cercanía a ba-

se de frescura doméstica, derrochando
empatía hogareña del salón a la cocina
–dándole al buen vino y embriagados por
el vapor de los mejillones– y de los fogo-
nes al futbolín, ya está todo listo para dar
el salto al frescor isleño con desnudo in-
tegral. Es el programa que les queda a los
candidatos del 20-D. Sólo entonces ten-
dremos los electores una auténtica varie-
dad de opciones. La jornada de reflexión
contaremos por fin con sólidos criterios
para no sucumbir a la ilusoria idea de
considerarnos más independientes o crí-
ticos con nuestra absurda y trasnochada
abstención. Quién la tiene más grande,
quién más turgentes y menos caídas, a
quién se le ha ido la mano con el láser de-
pilatorio y quién no ha controlado la ex-
pansión y el crecimiento de las lorzas en
el último tramo de la pasada legislatura
serán argumentos suficientes, de peso,
para decidir el voto. De esta manera,
cuando en el hemiciclo rían, aplaudan o

abucheen sabremos por qué lo hacen y
nos tranquilizará comprobar que, esta
vez sí, a sus señorías les mueve la sinceri-
dad al denostar o elogiar los atributos del
orador. Y cuando el futuro presidente ce-
se a un ministro en su primera crisis de
Gobierno entenderemos su decisión: el
jefe no puede consentir esa superioridad,
aunque sea por unos cuantos centíme-
tros. En política, el tamaño sí importa.

Sí. La aparición de los candidatos en
Adán y Eva es insoslayable. Sus equipos
de campaña, que han descubierto en
2015 el poder de la TV –deben estar diri-
gidos por gente que cree que Kennedy es
una marca de cereales para el desayuno y
Nixon la de unos electrodomésticos de úl-
tima generación–, tienen que convencer
a los aspirantes al escaño –no digamos ya
a los que quieren vivir en La Moncloa–
que deben mostrarse tal como son. Pero
de verdad. Y cuentan ahora con una opor-
tunidad única en ese programa de erotis-
mo paleto que exige al espectador-votan-
te tanto estómago como poco cerebro. El
guión es fácil: Rajoy puede vérselas con
cualquier frondosa secesionista catalana,
Pedro Sánchez tiene una partenaire can-
tada: sucumbirá a la voluptuosidad de
Soraya; Pablo Iglesias no digamos: Espe-
ranza Aguirre saldrá a su encuentro en to-
do su esplendor; y Albert Rivera… bueno,
a este que le pongan un espejo en medio
de la playa, está encantado de conocerse.

Será definitorio. Y una participación
brutal, histórica, reventará las urnas.

Un día en la vida

MANUEL
BAREA

5

El comercio ilícito de
tabaco es, además de un
daño para Hacienda, un
peligro para la salud que
tiene que encontrar todo el
reproche penal quemerece

UN DELITO CONTRA LA SALUD

Ya tienen quemostrarse
tal como son, y tienen
una oportunidad única:
el programa ‘Adán y Eva’

AL PAN, PAN...

A
L pan, pan y al vino, vino, y lo expe-
rimentos, con casera. La doctrina
mariana es así de simple. Rajoy es
así, un gallego socarrón al que le

gusta el albariño, un hermano que sufre
con el fallecimiento del otro y un hijo que
aloja en su casa a su padre nonagenario. A
ello añadiremos que es un hombre de una
cortesía superior, que no teme que su hijo
se haga socialista –“lo que no quiero es que
sea mala persona”– y que se siente orgullo-
so de los 40 minutos que anda todas las
mañanas. Bertín Osborne mostró al Rajoy
más real, no al del plasma. Después de las
ocurrencias de Zapatero, la normalidad de

Rajoy alivia como un bálsamo. Es el para-
digma del sentido común y parece un hom-
bre tan corriente que te hace dudar, inclu-
so, de su vocación política.

Pero debajo del Mariano, muy dentro de
lo que vimos en el programa de Bertín, hay
un Rajoy que sólo asomó cuando contestó
que sí, que él sí se esperaba que José Ma-
ría Aznar lo eligiese a él frente a Rato, Ore-
ja y, dicen que, a Acebes. Es lento, pero lis-
to, un zorro camuflado. Rajoy no es un
hombre de la calle que llegó a la política
por casualidad, fue presidente de la Dipu-
tación de Lugo con menos de 30 años, ha
sido consejero en la Xunta, ministro de ca-
si de todo, vicepresidente y presidente.
Sus dos principales virtudes políticas son
la serenidad y el olfato.

Lo que, sin embargo, cabe preguntarse

es si la normalidad que luce garantiza la
eficiencia del político, si el sentido común
basta o, por el contrario, es engañoso, lo
que sería peor. Su estrategia en Cataluña
ha sido la de soltarle la cuerda al toro,
nunca la de cogerlo por los cuernos.

Rajoy acaba de volver de la conferencia
contra el cambio climático de París, y vie-
ne a la memoria aquella observación con
la que se quitó de en medio el problema en
octubre de 2007. Campechano, al ser pre-
guntado por el cambio climático, comen-
tó aquello de que tenía un primo en Sevi-
lla que había reunido a “los diez mejores
científicos del mundo” y que ninguno de
ellos era capaz de garantizar el tiempo que
haría al día siguiente en la ciudad. “Tam-
poco lo podemos convertir en el gran pro-
blema del mundo”, zanjó el líder del PP
con su estilo de gente normal, con su lógi-
ca de barra, con su al pan, pan y al vino, vi-
no. En esos días, la comunidad científica
internacional ya había resuelto que se es-
taba produciendo un cambio climático
acelerado por la acción del hombre, pero
Rajoy lo negó, sólo le faltó mirar al cielo
para exclamar: “No sé usted, pero yo, la
verdad, lo veo todo igual”.

Crónica levantisca

JUAN M.
MARQUÉS PERALES

5

Rajoy, al pan, panyal vino, vino,
dijo: “Tampoco lopodemos
convertir enel granproblema
mundial”. Erael cambioclimático

@marquesperales
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H
ACE unos días saltaba la noticia
de que la Guardia Civil y el Servi-
cio de Vigilancia Aduanera –a
ambos hay que agradecer su ab-

negada labor en la lucha contra el comer-
cio ilícito de tabaco–, habían desmantela-
do la mayor fábrica de tabaco ilegal de la
historia en España. Más de cuarenta tone-
ladas de tabaco. Doce detenidos. Opera-
ción Picado. Enhorabuena a los responsa-
bles de la Guardia Civil que han comanda-
do la operación y al Delegado Especial de
la Agencia Tributaria en Andalucía, Alber-
to García Varela. Su tenacidad en la lucha
contra el comercio ilegal de tabaco mere-
ce profundo reconocimiento.

Los detenidos importaban la hoja de taba-
co desde Polonia o Asia para usos fitosani-
tarios (abono, fertilizantes o pesticidas) y
tras un proceso de picado, la vendían a con-
sumidores en el circuito ilegal sin ningún ti-
po de control sanitario. Parece ser que esta
vez, además de los delitos que tradicional-
mente se les imputan a los que comercian ilí-
citamente con tabaco –contrabando, blan-
queo de dinero, delito contra la Hacienda
Pública–, es probable que se sume la acusa-
ción de un delito contra la salud pública.

Para Altadis ésta es realmente la noticia.
No queremos minusvalorar la importancia
de la cantidad aprehendida en términos de
defraudación en impuestos, ni evitar ale-
grarnos porque este comercio ilegal deje de
causar estragos a los estanqueros de la re-
gión. Pero si hay algo que diferencie a esta
operación de otras, es que al fin se va a po-
ner el acento en la repercusión sanitaria de
esta conducta delictiva. El comercio ilícito
de tabaco es, además de un daño para Ha-
cienda, un peligro para la salud que tiene
que encontrar todo el reproche penal que
merece.

Nuestras leyes contemplan el consumo
de tabaco como un hecho de notable rele-
vancia social y con evidente repercusión
sanitaria. De ahí que el Estado se preocu-
pe en controlar los contenidos de los pro-
ductos del tabaco y los canales para su
venta y suministro.

Esta intervención estatal sobre el co-
mercio de tabaco tiene su reflejo en una vi-
gilancia sobre sus contenidos e ingredien-
tes, así como en el férreo control de su pro-
ducción, distribución y venta al consumi-
dor a través de los estancos, lo cual garan-
tiza el despacho del producto solamente a
mayores de edad. Además, la vertiente sa-
nitaria del comercio del tabaco se refuer-

za con una información exhaustiva al con-
sumidor acerca de la composición del pro-
ducto y de las consecuencias de su consu-
mo en forma de llamativas fotografías y
grandes mensajes.

Todos estos mecanismos de control van
dirigidos a garantizar el derecho a un con-
sumo informado y responsable. Por eso, la
simple ruptura de ese control estatal, con
la consiguiente puesta en peligro de la sa-
lud pública, debería ser siempre objeto de
especial atención y castigo.

Según el artículo 359 de nuestro vigen-
te Código Penal debe penarse con “pri-
sión de seis meses a tres años y multa de
seis a doce meses, e inhabilitación espe-
cial para profesión o industria por tiem-
po de seis meses a dos años”, a quien, “sin
hallarse debidamente autorizado, elabo-
re sustancias nocivas para la salud o pro-
ductos químicos que puedan causar es-
tragos, o los despache o suministre, o co-
mercie con ellos”.

Según este precepto, comete el delito
el que sin estar autorizado comercie con
sustancias nocivas para la salud. Las dos
circunstancias concurren en este caso.
Respecto al primero, obvio es decir que
quienes almacenaban, trituraban y pro-
cesaban el tabaco en las naves de Jaén y
luego lo distribuían para el consumo, no
estaban “autorizados” para hacerlo. Y
por lo que se refiere al segundo requisito,
el comercio ilegal de labores de tabaco es
comercio al margen de las garantías de
control sanitario de un producto nocivo
y descontrolado.

Finalmente, una advertencia a toda la
cadena de particulares que vendían el ta-
baco a través de internet. Estaban colabo-
rando, ya se verá en qué grado de partici-
pación, con una organización o grupo cri-
minal, en el que unos producían, otros dis-
tribuían y los del último eslabón vendían
este producto insalubre y peligroso.

A nuestro modo de ver, debe penarse
muy severamente este tipo de conductas
desde todos los frentes, también el sanita-
rio. No puede aceptarse que la venta de un
producto que ha sido fabricado en condi-
ciones lamentables y con váyase a saber
qué ingredientes, sea a día de hoy una con-
ducta que sólo se persiga por su carácter
defraudatorio.
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El comercio ilícito de

tabaco es, además de un

daño para Hacienda, un

peligro para la salud que

tiene que encontrar todo el

reproche penal que merece

UN DELITO CONTRA LA SALUD

AL PAN, PAN...

A
L pan, pan y al vino, vino, y lo expe-
rimentos, con casera. La doctrina
mariana es así de simple. Rajoy es
así, un gallego socarrón al que le

gusta el albariño, un hermano que sufre
con el fallecimiento del otro y un hijo que
aloja en su casa a su padre nonagenario. A
ello añadiremos que es un hombre de una
cortesía superior, que no teme que su hijo
se haga socialista –“lo que no quiero es que
sea mala persona”– y que se siente orgullo-
so de los 40 minutos que anda todas las
mañanas. Bertín Osborne mostró al Rajoy
más real, no al del plasma. Después de las
ocurrencias de Zapatero, la normalidad de

Rajoy alivia como un bálsamo. Es el para-
digma del sentido común y parece un hom-
bre tan corriente que te hace dudar, inclu-
so, de su vocación política.

Pero debajo del Mariano, muy dentro de
lo que vimos en el programa de Bertín, hay
un Rajoy que sólo asomó cuando contestó
que sí, que él sí se esperaba que José Ma-
ría Aznar lo eligiese a él frente a Rato, Ore-
ja y, dicen que, a Acebes. Es lento, pero lis-
to, un zorro camuflado. Rajoy no es un
hombre de la calle que llegó a la política
por casualidad, fue presidente de la Dipu-
tación de Lugo con menos de 30 años, ha
sido consejero en la Xunta, ministro de ca-
si de todo, vicepresidente y presidente.
Sus dos principales virtudes políticas son
la serenidad y el olfato.

Lo que, sin embargo, cabe preguntarse

es si la normalidad que luce garantiza la
eficiencia del político, si el sentido común
basta o, por el contrario, es engañoso, lo
que sería peor. Su estrategia en Cataluña
ha sido la de soltarle la cuerda al toro,
nunca la de cogerlo por los cuernos.

Rajoy acaba de volver de la conferencia
contra el cambio climático de París, y vie-
ne a la memoria aquella observación con
la que se quitó de en medio el problema en
octubre de 2007. Campechano, al ser pre-
guntado por el cambio climático, comen-
tó aquello de que tenía un primo en Sevi-
lla que había reunido a “los diez mejores
científicos del mundo” y que ninguno de
ellos era capaz de garantizar el tiempo que
haría al día siguiente en la ciudad. “Tam-
poco lo podemos convertir en el gran pro-
blema del mundo”, zanjó el líder del PP
con su estilo de gente normal, con su lógi-
ca de barra, con su al pan, pan y al vino, vi-
no. En esos días, la comunidad científica
internacional ya había resuelto que se es-
taba produciendo un cambio climático
acelerado por la acción del hombre, pero
Rajoy lo negó, sólo le faltó mirar al cielo
para exclamar: “No sé usted, pero yo, la
verdad, lo veo todo igual”.

Crónica levantisca

JUAN M.
MARQUÉS PERALES
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Rajoy, al pan, pan y al vino, vino,

dijo: “Tampoco lo podemos

convertir en el gran problema

mundial”. Era el cambio climático

@marquesperales
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LA UNED Y OTRAS
PRIORIDADES

D
E las tres universidades con
sede en Huelva –la UHU, la
UNIA y la UNED–, esta última
es la más modesta y la que me-

nos protagonismo ostenta. No organiza
cursos de verano ni jornadas de puertas
abiertas, no suele invitar a intelectuales a
dar conferencias y encima no tiene ni un
campus acogedor. Pero en la trastienda
de ese escaparate poco atractivo hay una
apuesta verdadera por la educación y el
progreso, y en condiciones no siempre fá-
ciles. Entre sus 1.200 alumnos hay perso-
nas discapacitadas, trabajadores que ne-
cesitan un horario flexible, padres y ma-
dres que sacrifican sus horas de ocio, in-
ternos de la prisión… Personas, en fin,
para quienes estos estudios a distancia
han significado una posibilidad de mejo-
ra, un cauce para su desarrollo personal y
su integración social.

Que la UNED pase por apuros econó-
micos ya no es noticia. No sólo porque
ellos estén acostumbrados a funcionar

con menos del mínimo, o porque la opi-
nión pública haya incorporado los recor-
tes como algo habitual; es que además,
en este caso, el déficit presupuestario se
ha convertido en crónico. En 2012, cuan-
do el centro asociado de Huelva estuvo a
punto de desaparecer, el Ayuntamiento,
miembro del Consorcio Universitario, se
comprometió a pagar en 6 años la deuda
que mantenía con la entidad, que ya en-
tonces ascendía a 220.000 euros. De for-
ma coyuntural se pudieron cuadrar en-
tonces las cuentas con un préstamo de la
UNED central. Pero las promesas fueron
vanas. Ni siquiera la llegada de una nue-
va corporación ha servido para arreglar
las cosas. Mientras tanto, la Diputación,
otra de las instituciones que contribuyen
económicamente, ha reducido sus apor-
taciones a la mitad. Así que vuelta a em-
pezar: más deuda acumulada, más cua-
trimestres sin pagar a los profesores –que
no cobran desde hace 14 meses–, más re-
cortes en las tutorías… Pero por mucho
que quieran seguir estrujándose, llega un
momento en que ya no se puede más. Un
proyecto educativo que ve permanente-
mente amenazada su viabilidad sirve de
poco a la sociedad. La UNED no llena las
calles como el Recre, ni tiene el beneplá-
cito del que gozan las hermandades para
que se le otorgue alguna partida presu-
puestaria, ¡o para que se le pague al me-
nos las que se deben! Dada la oportuni-
dad electoral, es posible que desde el
Ayuntamiento accedan ahora a renego-
ciar lo que haga falta… ¿Y cumplirán sus
promesas? Pues es cuestión de priorida-
des. Al fin y al cabo, solo se trata de edu-
cación, y está por ver que eso dé votos.

La otra orilla

Mª ÁNGELES
PASTOR

proyecto@dosorillas.org
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Dada la oportunidad

electoral, es posible que

desde el Ayuntamiento

accedan ahora a renegociar
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H
ACE unos días saltaba la noticia
de que la Guardia Civil y el Servi-
cio de Vigilancia Aduanera –a
ambos hay que agradecer su ab-

negada labor en la lucha contra el comer-
cio ilícito de tabaco–, habían desmantela-
do la mayor fábrica de tabaco ilegal de la
historia en España. Más de cuarenta tone-
ladas de tabaco. Doce detenidos. Opera-
ción Picado. Enhorabuena a los responsa-
bles de la Guardia Civil que han comanda-
do la operación y al Delegado Especial de
la Agencia Tributaria en Andalucía, Alber-
to García Varela. Su tenacidad en la lucha
contra el comercio ilegal de tabaco mere-
ce profundo reconocimiento.

Los detenidos importaban la hoja de taba-
co desde Polonia o Asia para usos fitosani-
tarios (abono, fertilizantes o pesticidas) y
tras un proceso de picado, la vendían a con-
sumidores en el circuito ilegal sin ningún ti-
po de control sanitario. Parece ser que esta
vez, además de los delitos que tradicional-
mente se les imputan a los que comercian ilí-
citamente con tabaco –contrabando, blan-
queo de dinero, delito contra la Hacienda
Pública–, es probable que se sume la acusa-
ción de un delito contra la salud pública.

Para Altadis ésta es realmente la noticia.
No queremos minusvalorar la importancia
de la cantidad aprehendida en términos de
defraudación en impuestos, ni evitar ale-
grarnos porque este comercio ilegal deje de
causar estragos a los estanqueros de la re-
gión. Pero si hay algo que diferencie a esta
operación de otras, es que al fin se va a po-
ner el acento en la repercusión sanitaria de
esta conducta delictiva. El comercio ilícito
de tabaco es, además de un daño para Ha-
cienda, un peligro para la salud que tiene
que encontrar todo el reproche penal que
merece.

Nuestras leyes contemplan el consumo
de tabaco como un hecho de notable rele-
vancia social y con evidente repercusión
sanitaria. De ahí que el Estado se preocu-
pe en controlar los contenidos de los pro-
ductos del tabaco y los canales para su
venta y suministro.

Esta intervención estatal sobre el co-
mercio de tabaco tiene su reflejo en una vi-
gilancia sobre sus contenidos e ingredien-
tes, así como en el férreo control de su pro-
ducción, distribución y venta al consumi-
dor a través de los estancos, lo cual garan-
tiza el despacho del producto solamente a
mayores de edad. Además, la vertiente sa-
nitaria del comercio del tabaco se refuer-

za con una información exhaustiva al con-
sumidor acerca de la composición del pro-
ducto y de las consecuencias de su consu-
mo en forma de llamativas fotografías y
grandes mensajes.

Todos estos mecanismos de control van
dirigidos a garantizar el derecho a un con-
sumo informado y responsable. Por eso, la
simple ruptura de ese control estatal, con
la consiguiente puesta en peligro de la sa-
lud pública, debería ser siempre objeto de
especial atención y castigo.

Según el artículo 359 de nuestro vigen-
te Código Penal debe penarse con “prisión
de seis meses a tres años y multa de seis a
doce meses, e inhabilitación especial pa-
ra profesión o industria por tiempo de seis
meses a dos años”, a quien, “sin hallarse
debidamente autorizado, elabore sustan-
cias nocivas para la salud o productos quí-
micos que puedan causar estragos, o los
despache o suministre, o comercie con
ellos”.

Según este precepto, comete el delito el
que sin estar autorizado comercie con
sustancias nocivas para la salud. Las dos
circunstancias concurren en este caso.
Respecto al primero, obvio es decir que
quienes almacenaban, trituraban y proce-
saban el tabaco en las naves de Jaén y lue-
go lo distribuían para el consumo, no es-
taban “autorizados” para hacerlo. Y por lo
que se refiere al segundo requisito, el co-
mercio ilegal de labores de tabaco es co-
mercio al margen de las garantías de con-
trol sanitario de un producto nocivo y des-
controlado.

Finalmente, una advertencia a toda la
cadena de particulares que vendían el ta-
baco a través de internet. Estaban colabo-
rando, ya se verá en qué grado de partici-
pación, con una organización o grupo cri-
minal, en el que unos producían, otros dis-
tribuían y los del último eslabón vendían
este producto insalubre y peligroso.

A nuestro modo de ver, debe penarse
muy severamente este tipo de conductas
desde todos los frentes, también el sanita-
rio. No puede aceptarse que la venta de un
producto que ha sido fabricado en condi-
ciones lamentables y con váyase a saber
qué ingredientes, sea a día de hoy una con-
ducta que sólo se persiga por su carácter
defraudatorio.

CANDIDATOS
EN PELOTA

D
E la naturalidad podemos pasar
al naturalismo. O al naturismo
directamente, si se prefiere. Una
vez conseguida la cercanía a ba-

se de frescura doméstica, derrochando
empatía hogareña del salón a la cocina
–dándole al buen vino y embriagados por
el vapor de los mejillones– y de los fogo-
nes al futbolín, ya está todo listo para dar
el salto al frescor isleño con desnudo in-
tegral. Es el programa que les queda a los
candidatos del 20-D. Sólo entonces ten-
dremos los electores una auténtica varie-
dad de opciones. La jornada de reflexión
contaremos por fin con sólidos criterios
para no sucumbir a la ilusoria idea de
considerarnos más independientes o crí-
ticos con nuestra absurda y trasnochada
abstención. Quién la tiene más grande,
quién más turgentes y menos caídas, a
quién se le ha ido la mano con el láser de-
pilatorio y quién no ha controlado la ex-
pansión y el crecimiento de las lorzas en
el último tramo de la pasada legislatura
serán argumentos suficientes, de peso,
para decidir el voto. De esta manera,
cuando en el hemiciclo rían, aplaudan o

abucheen sabremos por qué lo hacen y
nos tranquilizará comprobar que, esta
vez sí, a sus señorías les mueve la sinceri-
dad al denostar o elogiar los atributos del
orador. Y cuando el futuro presidente ce-
se a un ministro en su primera crisis de
Gobierno entenderemos su decisión: el
jefe no puede consentir esa superioridad,
aunque sea por unos cuantos centíme-
tros. En política, el tamaño sí importa.

Sí. La aparición de los candidatos en
Adán y Eva es insoslayable. Sus equipos
de campaña, que han descubierto en
2015 el poder de la TV –deben estar diri-
gidos por gente que cree que Kennedy es
una marca de cereales para el desayuno y
Nixon la de unos electrodomésticos de úl-
tima generación–, tienen que convencer
a los aspirantes al escaño –no digamos ya
a los que quieren vivir en La Moncloa–
que deben mostrarse tal como son. Pero
de verdad. Y cuentan ahora con una opor-
tunidad única en ese programa de erotis-
mo paleto que exige al espectador-votan-
te tanto estómago como poco cerebro. El
guión es fácil: Rajoy puede vérselas con
cualquier frondosa secesionista catalana,
Pedro Sánchez tiene una partenaire can-
tada: sucumbirá a la voluptuosidad de
Soraya; Pablo Iglesias no digamos: Espe-
ranza Aguirre saldrá a su encuentro en to-
do su esplendor; y Albert Rivera… bueno,
a este que le pongan un espejo en medio
de la playa, está encantado de conocerse.

Será definitorio. Y una participación
brutal, histórica, reventará las urnas.

Un día en la vida

MANUEL
BAREA

5

El comercio ilícito de tabaco
es, además de un daño para
Hacienda, un peligro
para la salud que tiene que
encontrar todo el reproche
penal quemerece

UN DELITO CONTRA LA SALUD

Ya tienen quemostrarse
tal como son, y tienen
una oportunidad única:
el programa ‘Adán y Eva’

AL PAN , PAN...

A
L pan, pan y al vino, vino, y lo expe-
rimentos, con casera. La doctrina
mariana es así de simple. Rajoy es
así, un gallego socarrón al que le

gusta el albariño, un hermano que sufre
con el fallecimiento del otro y un hijo que
aloja en su casa a su padre nonagenario. A
ello añadiremos que es un hombre de una
cortesía superior, que no teme que su hijo
se haga socialista –“lo que no quiero es que
sea mala persona”– y que se siente orgullo-
so de los 40 minutos que anda todas las
mañanas. Bertín Osborne mostró al Rajoy
más real, no al del plasma. Después de las
ocurrencias de Zapatero, la normalidad de

Rajoy alivia como un bálsamo. Es el para-
digma del sentido común y parece un hom-
bre tan corriente que te hace dudar, inclu-
so, de su vocación política.

Pero debajo del Mariano, muy dentro de
lo que vimos en el programa de Bertín, hay
un Rajoy que sólo asomó cuando contestó
que sí, que él sí se esperaba que José Ma-
ría Aznar lo eligiese a él frente a Rato, Ore-
ja y, dicen que, a Acebes. Es lento, pero lis-
to, un zorro camuflado. Rajoy no es un
hombre de la calle que llegó a la política
por casualidad, fue presidente de la Dipu-
tación de Lugo con menos de 30 años, ha
sido consejero en la Xunta, ministro de ca-
si de todo, vicepresidente y presidente.
Sus dos principales virtudes políticas son
la serenidad y el olfato.

Lo que, sin embargo, cabe preguntarse

es si la normalidad que luce garantiza la
eficiencia del político, si el sentido común
basta o, por el contrario, es engañoso, lo
que sería peor. Su estrategia en Cataluña
ha sido la de soltarle la cuerda al toro,
nunca la de cogerlo por los cuernos.

Rajoy acaba de volver de la conferencia
contra el cambio climático de París, y vie-
ne a la memoria aquella observación con
la que se quitó de en medio el problema en
octubre de 2007. Campechano, al ser pre-
guntado por el cambio climático, comen-
tó aquello de que tenía un primo en Sevi-
lla que había reunido a “los diez mejores
científicos del mundo” y que ninguno de
ellos era capaz de garantizar el tiempo que
haría al día siguiente en la ciudad. “Tam-
poco lo podemos convertir en el gran pro-
blema del mundo”, zanjó el líder del PP
con su estilo de gente normal, con su lógi-
ca de barra, con su al pan, pan y al vino, vi-
no. En esos días, la comunidad científica
internacional ya había resuelto que se es-
taba produciendo un cambio climático
acelerado por la acción del hombre, pero
Rajoy lo negó, sólo le faltó mirar al cielo
para exclamar: “No sé usted, pero yo, la
verdad, lo veo todo igual”.

Crónica levantisca

JUAN M.
MARQUÉS PERALES

5

Rajoy, al pan, panyal vino, vino,
dijo: “Tampoco lopodemos
convertir enel granproblema
mundial”. Erael cambioclimático

@marquesperales
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OPINIÓN
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H
ACE unos días saltaba la noticia
de que la Guardia Civil y el Servi-
cio de Vigilancia Aduanera –a
ambos hay que agradecer su ab-

negada labor en la lucha contra el comer-
cio ilícito de tabaco–, habían desmantela-
do la mayor fábrica de tabaco ilegal de la
historia en España. Más de cuarenta tone-
ladas de tabaco. Doce detenidos. Opera-
ción Picado. Enhorabuena a los responsa-
bles de la Guardia Civil que han comanda-
do la operación y al Delegado Especial de
la Agencia Tributaria en Andalucía, Alber-
to García Varela. Su tenacidad en la lucha
contra el comercio ilegal de tabaco mere-
ce profundo reconocimiento.

Los detenidos importaban la hoja de taba-
co desde Polonia o Asia para usos fitosani-
tarios (abono, fertilizantes o pesticidas) y
tras un proceso de picado, la vendían a con-
sumidores en el circuito ilegal sin ningún ti-
po de control sanitario. Parece ser que esta
vez, además de los delitos que tradicional-
mente se les imputan a los que comercian ilí-
citamente con tabaco –contrabando, blan-
queo de dinero, delito contra la Hacienda
Pública–, es probable que se sume la acusa-
ción de un delito contra la salud pública.

Para Altadis ésta es realmente la noticia.
No queremos minusvalorar la importancia
de la cantidad aprehendida en términos de
defraudación en impuestos, ni evitar ale-
grarnos porque este comercio ilegal deje de
causar estragos a los estanqueros de la re-
gión. Pero si hay algo que diferencie a esta
operación de otras, es que al fin se va a po-
ner el acento en la repercusión sanitaria de
esta conducta delictiva. El comercio ilícito
de tabaco es, además de un daño para Ha-
cienda, un peligro para la salud que tiene
que encontrar todo el reproche penal que
merece.

Nuestras leyes contemplan el consumo
de tabaco como un hecho de notable rele-
vancia social y con evidente repercusión
sanitaria. De ahí que el Estado se preocu-
pe en controlar los contenidos de los pro-
ductos del tabaco y los canales para su
venta y suministro.

Esta intervención estatal sobre el co-
mercio de tabaco tiene su reflejo en una vi-
gilancia sobre sus contenidos e ingredien-
tes, así como en el férreo control de su pro-
ducción, distribución y venta al consumi-
dor a través de los estancos, lo cual garan-
tiza el despacho del producto solamente a
mayores de edad. Además, la vertiente sa-
nitaria del comercio del tabaco se refuer-

za con una información exhaustiva al con-
sumidor acerca de la composición del pro-
ducto y de las consecuencias de su consu-
mo en forma de llamativas fotografías y
grandes mensajes.

Todos estos mecanismos de control van
dirigidos a garantizar el derecho a un con-
sumo informado y responsable. Por eso, la
simple ruptura de ese control estatal, con
la consiguiente puesta en peligro de la sa-
lud pública, debería ser siempre objeto de
especial atención y castigo.

Según el artículo 359 de nuestro vigen-
te Código Penal debe penarse con “prisión
de seis meses a tres años y multa de seis a
doce meses, e inhabilitación especial pa-
ra profesión o industria por tiempo de seis
meses a dos años”, a quien, “sin hallarse
debidamente autorizado, elabore sustan-
cias nocivas para la salud o productos quí-
micos que puedan causar estragos, o los
despache o suministre, o comercie con
ellos”.

Según este precepto, comete el delito el
que sin estar autorizado comercie con
sustancias nocivas para la salud. Las dos
circunstancias concurren en este caso.
Respecto al primero, obvio es decir que
quienes almacenaban, trituraban y proce-
saban el tabaco en las naves de Jaén y lue-
go lo distribuían para el consumo, no es-
taban “autorizados” para hacerlo. Y por lo
que se refiere al segundo requisito, el co-
mercio ilegal de labores de tabaco es co-
mercio al margen de las garantías de con-
trol sanitario de un producto nocivo y des-
controlado.

Finalmente, una advertencia a toda la
cadena de particulares que vendían el ta-
baco a través de internet. Estaban colabo-
rando, ya se verá en qué grado de partici-
pación, con una organización o grupo cri-
minal, en el que unos producían, otros dis-
tribuían y los del último eslabón vendían
este producto insalubre y peligroso.

A nuestro modo de ver, debe penarse
muy severamente este tipo de conductas
desde todos los frentes, también el sanita-
rio. No puede aceptarse que la venta de un
producto que ha sido fabricado en condi-
ciones lamentables y con váyase a saber
qué ingredientes, sea a día de hoy una con-
ducta que sólo se persiga por su carácter
defraudatorio.

CANDIDATOS
EN PELOTA

D
E la naturalidad podemos pasar
al naturalismo. O al naturismo
directamente, si se prefiere. Una
vez conseguida la cercanía a ba-

se de frescura doméstica, derrochando
empatía hogareña del salón a la cocina
–dándole al buen vino y embriagados por
el vapor de los mejillones– y de los fogo-
nes al futbolín, ya está todo listo para dar
el salto al frescor isleño con desnudo in-
tegral. Es el programa que les queda a los
candidatos del 20-D. Sólo entonces ten-
dremos los electores una auténtica varie-
dad de opciones. La jornada de reflexión
contaremos por fin con sólidos criterios
para no sucumbir a la ilusoria idea de
considerarnos más independientes o crí-
ticos con nuestra absurda y trasnochada
abstención. Quién la tiene más grande,
quién más turgentes y menos caídas, a
quién se le ha ido la mano con el láser de-
pilatorio y quién no ha controlado la ex-
pansión y el crecimiento de las lorzas en
el último tramo de la pasada legislatura
serán argumentos suficientes, de peso,
para decidir el voto. De esta manera,
cuando en el hemiciclo rían, aplaudan o

abucheen sabremos por qué lo hacen y
nos tranquilizará comprobar que, esta
vez sí, a sus señorías les mueve la sinceri-
dad al denostar o elogiar los atributos del
orador. Y cuando el futuro presidente ce-
se a un ministro en su primera crisis de
Gobierno entenderemos su decisión: el
jefe no puede consentir esa superioridad,
aunque sea por unos cuantos centíme-
tros. En política, el tamaño sí importa.

Sí. La aparición de los candidatos en
Adán y Eva es insoslayable. Sus equipos
de campaña, que han descubierto en
2015 el poder de la TV –deben estar diri-
gidos por gente que cree que Kennedy es
una marca de cereales para el desayuno y
Nixon la de unos electrodomésticos de úl-
tima generación–, tienen que convencer
a los aspirantes al escaño –no digamos ya
a los que quieren vivir en La Moncloa–
que deben mostrarse tal como son. Pero
de verdad. Y cuentan ahora con una opor-
tunidad única en ese programa de erotis-
mo paleto que exige al espectador-votan-
te tanto estómago como poco cerebro. El
guión es fácil: Rajoy puede vérselas con
cualquier frondosa secesionista catalana,
Pedro Sánchez tiene una partenaire can-
tada: sucumbirá a la voluptuosidad de
Soraya; Pablo Iglesias no digamos: Espe-
ranza Aguirre saldrá a su encuentro en to-
do su esplendor; y Albert Rivera… bueno,
a este que le pongan un espejo en medio
de la playa, está encantado de conocerse.

Será definitorio. Y una participación
brutal, histórica, reventará las urnas.

Un día en la vida

MANUEL
BAREA

5

El comercio ilícito de tabaco
es, además de un daño para
Hacienda, un peligro
para la salud que tiene que
encontrar todo el reproche
penal quemerece

UN DELITO CONTRA LA SALUD

Ya tienen quemostrarse
tal como son, y tienen
una oportunidad única:
el programa ‘Adán y Eva’

AL PAN , PAN...

A
L pan, pan y al vino, vino, y lo expe-
rimentos, con casera. La doctrina
mariana es así de simple. Rajoy es
así, un gallego socarrón al que le

gusta el albariño, un hermano que sufre
con el fallecimiento del otro y un hijo que
aloja en su casa a su padre nonagenario. A
ello añadiremos que es un hombre de una
cortesía superior, que no teme que su hijo
se haga socialista –“lo que no quiero es que
sea mala persona”– y que se siente orgullo-
so de los 40 minutos que anda todas las
mañanas. Bertín Osborne mostró al Rajoy
más real, no al del plasma. Después de las
ocurrencias de Zapatero, la normalidad de

Rajoy alivia como un bálsamo. Es el para-
digma del sentido común y parece un hom-
bre tan corriente que te hace dudar, inclu-
so, de su vocación política.

Pero debajo del Mariano, muy dentro de
lo que vimos en el programa de Bertín, hay
un Rajoy que sólo asomó cuando contestó
que sí, que él sí se esperaba que José Ma-
ría Aznar lo eligiese a él frente a Rato, Ore-
ja y, dicen que, a Acebes. Es lento, pero lis-
to, un zorro camuflado. Rajoy no es un
hombre de la calle que llegó a la política
por casualidad, fue presidente de la Dipu-
tación de Lugo con menos de 30 años, ha
sido consejero en la Xunta, ministro de ca-
si de todo, vicepresidente y presidente.
Sus dos principales virtudes políticas son
la serenidad y el olfato.

Lo que, sin embargo, cabe preguntarse

es si la normalidad que luce garantiza la
eficiencia del político, si el sentido común
basta o, por el contrario, es engañoso, lo
que sería peor. Su estrategia en Cataluña
ha sido la de soltarle la cuerda al toro,
nunca la de cogerlo por los cuernos.

Rajoy acaba de volver de la conferencia
contra el cambio climático de París, y vie-
ne a la memoria aquella observación con
la que se quitó de en medio el problema en
octubre de 2007. Campechano, al ser pre-
guntado por el cambio climático, comen-
tó aquello de que tenía un primo en Sevi-
lla que había reunido a “los diez mejores
científicos del mundo” y que ninguno de
ellos era capaz de garantizar el tiempo que
haría al día siguiente en la ciudad. “Tam-
poco lo podemos convertir en el gran pro-
blema del mundo”, zanjó el líder del PP
con su estilo de gente normal, con su lógi-
ca de barra, con su al pan, pan y al vino, vi-
no. En esos días, la comunidad científica
internacional ya había resuelto que se es-
taba produciendo un cambio climático
acelerado por la acción del hombre, pero
Rajoy lo negó, sólo le faltó mirar al cielo
para exclamar: “No sé usted, pero yo, la
verdad, lo veo todo igual”.

Crónica levantisca

JUAN M.
MARQUÉS PERALES

5

Rajoy, al pan, panyal vino, vino,
dijo: “Tampoco lopodemos
convertir enel granproblema
mundial”. Erael cambioclimático

@marquesperales
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La carrera política del entonces
alcalde de Ribadumia (Ponteve-
dra) por el PP, José Ramón Ba-
rral, alias Nené, se truncó una
mañana de mayo de 2001 cuan-
do salió de su chalé esposado,
camino del juzgado. Días antes,
Aduanas había descubierto un
cargamento de medio millón de
cajetillas de contrabando en el
puerto de Vigo con destino a In-
glaterra que ponía al descubier-
to un sistema de tráfico maríti-
mo y de contenedores con un so-
fisticado itinerario nunca antes
utilizado por las redes tabacale-
ras tradicionales. Barral se sen-
tará en el banquillo 15 años des-
pués, primero por delito fiscal y
luego por contrabando y cohe-
cho, tras la culminación de una
investigación judicial plagada
de escollos. En el primero de los
juicios, que se celebrará el 26 de
enero, el fiscal pide ocho años de
cárcel y una multa de 1,5 millo-
nes de euros.

Aquel alijo de 2001 implicaba
de lleno al alcalde como presun-
to dirigente de una organiza-
ción de 43 miembros que se
abastecía en EE UU de cajetillas
que luego se embarcaban en
Omán hasta que llegaban a la
Península para acabar en elmer-
cado británico. La imputación
puso en evidencia la fama de ta-
baquero intocable que había
acompañado al político popular
durante 20 años, mientras cua-
tro mayorías absolutas lo en-
cumbraban a las altas esferas
del PP de Manuel Fraga. La do-
ble vida del alcalde arrastró a su
mujer y a sus cuatro hijos en el
blanqueo de dinero; a su herma-
no Feliciano, presidente del PP
local y presunto colaborador en
el contrabando y a dos guardias
civiles y a tres agentes aduane-
ros por revelación de secretos.
Barral está acusado de sobornar
a estos últimos.

“Error privado”
Barral dimitió apenas una sema-
na después de quedar en liber-
tad bajo fianza pero advirtió
que iba a pelear en los tribuna-
les para demostrar su inocen-
cia. “He sido honrado enmi vida
pública, mi error es privado”,
fueron sus palabras de despedi-
da tras permanecer en la alcal-
día desde 1983, cuando su nom-
bre ya aparecía estampado en
varios informes policiales sobre
contrabando.

Así comenzaba la particular
batalla judicial del dimitido al-
calde que, desde la sombra, siem-
pre estuvo enganchado a la polí-
tica. Barral llegó a fundar en Ri-
badumia un partido indepen-
diente que se estrenó en las elec-
ciones locales en 2003 y que en
las pasadas elecciones de mayo
entró en el Gobierno local pac-
tando con el PSOE y otra fuerza
independiente.

En medio de intrigas políti-
cas, Barral logró dilatar 15 años
el proceso por contrabando en
un juzgado de Vilagarcía, recu-
rriendo a los tribunales suizos y
evitando todas las comisiones ro-
gatorias que trataban de cono-
cer las millonarias cuentas que
supuestamentemanejaba.Mien-
tras el proceso iba camino de
convertirse en uno de los más

viejos de la historia judicial y se
reducía el número de impu-
tados por muerte o prescrip-
ción, Nené Barral siguió hacien-
do alarde de su capacidad finan-
ciera. En 2006 creó en Islas Vír-
genes Británicas una sociedad

con sus tres hijas desde donde
desvió fondos para impulsar em-
presas eólicas y cocederos de
marisco en la provincia china de
Shangdong, Hong Kong y Chile.
Pero uno de sus empleados y
convecino fue detenido en China

y desde la cárcel delató a su jefe.
La fiscalía de Pontevedra

abrió así una investigación por
blanqueo basándose en la confe-
sión del testigo de cargo, unas
pesquisas que derivaron en los
dos delitos fiscales que en enero

sentarán en el banquillo por pri-
mera vez a Barral. Eso si el exal-
calde del PP no alcanza antes un
acuerdo de conformidad.

Después de que se haya pues-
to fecha al juicio por sus nego-
cios opacos para el fisco, la Au-
diencia de Pontevedra acaba de
cerrar una fase decisiva para
reactivar el proceso por contra-
bando que permitirá al juzgado
abrir juicio contra Barral y sus
17 cómplices.

Con este complicado horizon-
te penitenciario, Barral cierra
un capítulo inédito en la historia
del contrabando en Galicia.

Nené Barral, uno de los regidores más poderosos de Galicia
hasta su detención en 2001, será juzgado 15 años después

por importar tabaco ilegal, soborno y blanqueo

Contrabando en la alcaldía

ELISA LOIS, Vilagarcía de Arousa
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Participación 
Las pruebas más sólidas de 
la investigación interna 
como son el vídeo y las 
escuchas telefónicas 
comprometen sobre todo a 
uno de los policías imputa-
dos.  

Pinchazos 
Asuntos internos intervino 
las conversaciones de los 
policías. La juez autorizó 
los pinchazos al recibir la 
denuncia con las grabacio-
nes de las cámaras de 
seguridad del local. 

Punto negro                       
La tienda donde se realizó la 
polémica actuación policial 
es un punto negro señalado 
por los estanqueros. Un 
sector que colabora con los 
cuerpos policiales para 
reducir el contrabando.  

Dinero 
Según el informe de 
asuntos internos: «No es 
muy lógico el manejo de 
dinero en las intervencio-
nes de tabaco, puesto que 
no es práctica habitual 
intervenirlo».

Algunas claves      
del caso

ABC 
Fotograma del vídeo que ya está en poder de la juez y que provocó la apertura de una investigación

SILVIA TUBIO 

SEVILLA 

Los seis policías nacionales que están 

suspendidos de empleo y sueldo des-

de el pasado verano por su implica-

ción en un presunto robo de tabaco de 

contrabando y de dinero, seguirán 

apartados del servicio. Los funciona-

rios recurrieron esta sanción discipli-

naria ante la Dirección General de la 

Policía Nacional que en los últimos 

días ha respondido desestimando los 

recursos y confirmando las medidas 

cautelares impuestas. Los policías fue-

ron denunciados por una pareja que 

regenta un comercio de la Ronda Pío 

XII señalado por los estanqueros como 

un punto reincidente de venta de ta-

baco de contrabando. 

Fuentes del caso confirmaron que 

a los policías, pertenecientes a la es-

cala básica y destinados en la Comi-

saría de la Macarena, tan sólo les que-

da la vía judicial para tratar de levan-

tar una sanción que no tiene fecha de 

caducidad. Según afirmó hace unas 

semanas el delegado del Gobierno, An-

tonio Sanz, permanecerán en esta si-

tuación hasta que no culmine la inves-

tigación judicial que dirige el juzgado 

de Instrucción nº 1 de Sevilla. 
Algunos de los policías ya han con-

firmado que van a recurrir la decisión 

de la Dirección General, ahora confir-

mada, ante los tribunales. Consideran 

que la medida acordada es excesiva 

cuando aún no hay un pronunciamien-

to judicial en firme. Actualmente los 

seis funcionarios están imputados por 

los delitos de cohecho, exacciones ile-

gales, falsificación documental y omi-

sión del deber de perseguir delitos.  

Otro de los argumentos que esgri-

men los policías es que existen prece-

dentes en el Cuerpo de agentes que 

también se vieron implicados en pro-

cedimientos judiciales y no se acordó 

ninguna medida disciplinaria contra 

ellos mientras no existiera sentencia. 

Los agentes ya han declarado ante 

asuntos internos y la juez instructo-

Interior confirma la suspensión de 
los policías imputados por el vídeo
∑ Fueron denunciados  

por quedarse 
presuntamente con 
dinero y tabaco de 
contrabando 

ra. Tan pronto fueron citados a decla-

rar en calidad de imputados y la Fis-

calía solicitó una orden de alejamien-

to con respecto a los denunciantes, 

Interior movió ficha y decidió sus-

penderlos. 

La denominada «operación Dani»  

arrancó en secreto en junio, cuando a 

asuntos internos le llegó las grabacio-

nes de las cámaras de seguridad de un 

ultramarinos. Los dueños del negocio, 

una pareja rumana, habían entregado 
el material a un inspector de la briga-

da de Extranjería a través de su abo-

gado, y este agente lo puso en conoci-

miento de asuntos internos que abrió 

de inmediato una investigación. 

La prueba comprometedora 
En ese vídeo se observa cómo los fun-

cionarios policiales registran la tienda 

de los denunciantes el pasado 19 de 

mayo. Uno de ellos incluso se acerca a 

una de las cámaras. Los dueños de la 

tienda aseguran que quería verificar si 

estaban en funcionamiento o apagadas 

como les había dicho la tendedera.  

En las secuencias que facilitan los 

denunciantes, se ve también a los fun-

cionarios apilando el dinero y el taba-

co en el mostrador y cómo meten el 

género en bolsas. La parte más com-

prometedora es cuando uno de los po-

licías se introduce dinero en el bolsi-

llo trasero de su pantalón (vestía ese 

día de paisano) y sale de la tienda. 

Los denunciantes aseguran que esas 

imágenes son la prueba inequívoca de 

que los policías se llevaron dinero y 

tabaco sin hacerlo constar luego en 

dependencias policiales. En concreto 

han declarado que les quitaron más 

de 17.000 euros. 

En sus acusaciones también apun-

tan a que los implicados podrían for-

mar parte de una trama organizada 

que aprovechaba los operativos poli-

ciales para sacar tajada. 
La versión de los agentes es com-

pletamente distinta. Afirman que ha-

llaron 8.000 euros pero que no requi-

saron cantidad alguna porque no su-

peraba el límite de los 15.000 euros 

para considerarlo las ganancias de un 

delito de contrabando.  

Con respecto al tabaco, los agentes 

entregaron en el depósito oficial 156 

cajetillas de tabaco como consta en el 

acta de entrega del depositario oficial. 

En el informe que entregó asuntos 

internos a la juez y cuyo contenido des-

veló en exclusiva este periódico en oc-

tubre tras destapar una investigación 

que se había llevado hasta la fecha en 

secreto, concluye de manera provisio-

nal que existen indicios de delito en el 

comportamiento de los funcionarios 

pero descartan que actúen como una 

mafia policial.

Los denunciantes 

volverán a 

declarar en enero 

Una de las defensas que están 
personadas en el procedimien-
to ha solicitado a la titular del 
juzgado de Instrucción nº 1 que 
vuelva a citar a declarar como 
perjudicados a la pareja de 
denunciantes que regenta el 
comercio. La primera y única 
vez que pasaron por sede 
judicial lo hicieron sin que 
estuvieran presentes los 
abogados de las defensas. 
Después de su comparecencia, 
ratificando la denuncia que 
habían formulado ante la 
Policía, fueron llamados a 
declarar los agentes. 

Los denunciantes volverán a 
testificar en enero. No será 
hasta después de las Navidades 
cuando la instrucción del caso 
se reactive.

abcdesevilla.es/sevilla
 VIERNES, 4 DE DICIEMBRE DE 2015 ABC30 SEVILLA

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

SEVILLA

120000

23133

Diario

910 CM² - 100%

9090 €

30

España

4 Diciembre, 2015



EXTREMADURA16 Viernes 04.12.15  
HOY

Herido grave al caerse 
de su motocicleta 

MONTIJO 
::  EP. Un hombre de 56 años re-
sultó herido de carácter grave al 
caerse de su motocicleta cuando 
circulaba por la localidad pacense 
de Montijo. El accidente tuvo lu-
gar sobre las 8.46 horas, cuando el 
112 de Extremadura recibió una 
llamada alertando de que un mo-
torista había sufrido una caída a la 
altura de la calle San Gregorio de 
esta localidad pacense. El herido, 
que presentaba politraumatismos, 
fue atendido en el lugar y trasla-
dado en estado grave al Hospital 
Infanta Cristina de Badajoz.

EN BREVE

Cuestionarios a los 
colegios sobre comida 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
:: EFE. La Consejería de Educa-
ción ha enviado cuestionarios de 
satisfacción a los equipos direc-
tivos y a los padres de alumnos 
de los consejos escolares de cada 
uno de los 168 comedores esco-
lares gestionados por empresas 
de catering en la región, en los 
que se sirve comida a 9.190 alum-
nos cada día, a fin de supervisar 
su funcionamiento. La Adminis-
tración regional ha iniciado de 
esta forma la primera fase del plan 
de supervisión y evaluación de 
los comedores escolares anuncia-
do a principios de curso.

Colaboración para 
evitar el contrabando 

TABACO 
:: EFE. La Guardia Civil y la Com-
pañía Española de Tabaco en 
Rama S.A. (Cetarsa) han acorda-
do impulsar de manera conjun-
ta la prevención del contraban-
do, el fraude fiscal y lucha con-
tra la comisión de otros actos ilí-
citos relacionados con el merca-
do del tabaco. La colaboración en-
tre Guardia Civil y la empresa 
tabaquera servirá también para 
contribuir a divulgar los perjui-
cios del consumo de productos 
precedentes del tráfico ilegal de 
tabaco, informó la Comandancia 
de Cáceres en un comunicado.

Reunión del Consejo 
de Convivencia 

IJEX 
:: EFE. El Instituto de la Juven-
tud de Extremadura (IJEx) re-
tomó las reuniones del Pleno 
del Consejo de Convivencia y 
Ocio de Extremadura, tras la pa-
ralización de los últimos cuatro 
años. Este órgano analizó las ac-
ciones desarrolladas hasta aho-
ra y las próximas propuestas a 
poner en marcha relacionadas 
con el consumo de alcohol por 
menores y, además, aprobó la 
remisión a la Asamblea de Ex-
tremadura de los informes de 
Convivencia y Ocio relativos a 
los años 2013 y 2014.

Están acusados  
de cometer dos robos y 
dos hurtos en municipios 
de las Vegas Bajas 
:: REDACCIÓN 
BADAJOZ. La Guardia Civil detu-
vo el martes a seis vecinos de la lo-
calidad pacense de Almendralejo, 
en concreto cinco varones y una mu-
jer, como presuntos autores de cua-
tro delitos (dos robos y dos hurtos 
de aceitunas), en municipios de la 
comarca de las Vegas Bajas, de don-
de supuestamente sustrajeron 
70.000 kilos de aceitunas. En dos 
de los cuatro delitos los detenidos 

presuntamente sustrajeron dos ca-
miones cargados con 35.000 kilos 
de aceitunas en empresas de com-
pra y venta de olivas de Torreme-
jía y Arroyo de San Serván. 

Además, en el desarrollo de la ope-
ración ‘Calay’, la Guardia Civil in-
tervino las dos furgonetas utiliza-
das para cometer los delitos, que fue-
ron puestas a disposición judicial, 
según informó la Benemérita en 
nota de prensa. 

La investigación ha sido llevada a 
cabo por el Equipo de Policía Judicial 
y Equipo ROCA de la Guardia Civil 
de Mérida, con el apoyo de la Policía 
Local de Almendralejo, tras «una se-
rie de robos de aceitunas, que por sus 

características hace suponer una mis-
ma autoría». 

Los robos se perpetraron el pasa-
do mes de noviembre en explota-
ciones agrícolas y empresas de com-
pra y venta de aceitunas de diferen-
tes municipios de la comarca de Ve-
gas Bajas. 

En dos de los robos presunta-
mente se sustrajeron dos camio-
nes cargados con 35.000 kilos de 
aceitunas. Uno de los vehículos se 
recuperó en Torremejía con la to-
talidad de la carga y el otro se lo-
calizó en Sevilla, en este último 
caso sin las aceitunas. 

Por lo tanto, la Guardia Civil cen-
tró sus gestiones en la inspección de 
posibles puntos de recepción de acei-
tunas, incluso fuera de la comuni-
dad autónoma. De este modo, los 
agentes averiguaron cómo un gru-
po de personas, todos ellos vecinos 
de Almendralejo, a quienes ya se les 
investigaba por su presunta relación 

con los hechos citados, entregaron 
en un establecimiento de Sevilla va-
rias partidas de aceitunas sustraídas 
en localidades pacenses. 

Con la identidad de los integran-
tes del grupo delictivo, la Guardia 
Civil montó dispositivos de vigilan-
cia en Almendralejo, y este pasado 
martes se les detuvo y se les inter-
vinieron las dos furgonetas utiliza-
das para la comisión de los robos. 
Además, también se requisó el ma-
terial para cometer los hechos delic-
tivos y se recuperaron algunos de los 
objetos que sustrajeron de las ofici-
nas de la empresa de Torremejía. 

Con estas detenciones, la Guar-
dia Civil ha esclarecido varios he-
chos, como el robo perpetrado a 
principios del pasado mes de no-
viembre en una empresa de com-
pra y venta de aceitunas de la loca-
lidad de Torremejía, donde sustra-
jeron del interior del recinto 20.000 
kilos de aceitunas en un camión. 

Seis detenidos por robar  
70 toneladas de aceitunas

:: EFE 
MÉRIDA. Los museos dependien-
tes de la Junta de Extremadura, 
el Museo de Cáceres, el Arqueo-
lógico Provincial de Badajoz, el 
Vostell Malpartida y el Extreme-
ño e Iberoamericano de Arte Con-
temporáneo (Meiac), abrirán sus 
puertas al público durante todos 
los días del Puente de la Consti-
tución y la Inmaculada. 

Según explicó el Ejecutivo re-
gional en un comunicado, de esta 
forma se pretende dar respuesta 
a la demanda de los turistas que 
estos días eligen Extremadura 
como destino y facilitar el acce-
so a las colecciones permanentes 
o a las exposiciones temporales 
de espacios museísticos de refe-
rencia en la región. 

De hecho, el Meiac ofrecerá 
estos días la muestra ‘El mundo 
fluye: dos miradas sobre la mis-
ma realidad’, que presenta obras 
de la colección de la Fundación 
ONCE, realizadas por artistas con 
algún tipo de discapacidad o de 
creadores que, sin tener discapa-
cidad, usan esta como tema de 
inspiración. Las obras se han re-
unido tras la celebración de cin-
co ediciones de su Bienal Inter-
nacional de Arte Contemporá-
neo. También acoge dos exposi-
ciones en colaboración con la Fun-
dación Ortega Muñoz: ‘Elemen-
tos del Paisaje. Fotografías 
1907-1950’ y ‘Cum pictura poe-
sis’, la primera sobre fotografías 
del archivo documental del geó-
grafo y naturalista Eduardo Her-
nández-Pacheco, de origen ex-
tremeño y del que se cumplen 
50 años de su fallecimiento en 
2015. En la segunda, se muestran 
libros de artista relacionados con 
la naturaleza, y vídeos y objetos 
realizados a partir de actuacio-
nes que dieron lugar a la creación 
de estos volúmenes.

Los museos  
de la Junta abrirán 
todos los días  
del puente  
de la Constitución

:: GLORIA CASARES 
ALMENDRALEJO. En los dos cen-
tros de salud de Almendralejo ya sa-
ben sus trabajadores que es habitual 
que los viernes el número de usua-
rios descienda y las instalaciones 
aparezcan inusualmente vacías. 
También se puede comprobar por-
que es más fácil conseguir una cita 
ese día de la semana. 

Pero la cuestión ha pasado de ser 
una mera anécdota, más o menos 
cómica, a suponer una preocupa-
ción cuando esa misma práctica se 
ha traspasado a las consultas de es-
pecialistas del hospital comarcal 
Tierra de Barros. El motivo es que 
son muchas las personas que no 
acuden a su cita con el especialista 
cuando se la dan un viernes y esto 
ya supone un perjuicio para el ser-
vicio sanitario, porque hace que las 
listas de espera se retrasen de for-
ma innecesaria. 

La Plataforma por la Sanidad Pú-
blica de Almendralejo ofreció ayer 
un dato, habitualmente el 20 por 
ciento de las citas en las consultas 
médicas en el hospital de Tierra de 
Barros no se cubren los viernes, día 
del mercadillo semanal. 

Lo aseguró su presidente, Miguel 
García, en una comparencia con mo-
tivo del encuentro mantenido con el 
Defensor de los Usuarios del Siste-
ma Sanitario Público de Extremadu-
ra, Pedro Pastor Villegas, que visitó 
por primera vez la ciudad de Almen-
dralejo, invitado por este colectivo. 

Desde esta plataforma, que lleva 
ya décadas trabajando para mejorar 
la sanidad pública en la ciudad con-
sideran lamentable esta circunstan-

cia, y reconocen que en el 90 por 
ciento de los casos se debe a que las 
personas acuden al mercadillo se-
manal de Almendralejo. 

Por ello, ha pedido a los ciuda-
danos que no vayan a acudir a las 
citas que avisen previamente, ya 
que ello permitirá agilizar las lis-
tas de espera en las consultas con 
los especialistas. 

Defensor del usuario 
Con respecto a la visita del defensor 
del usuario, García manifestó que el 
número de doce quejas ciudadanas 
ante esta institución que hubo el 
año pasado, correspondientes al hos-
pital de Tierra de Barros, es «un nú-
mero irreal», ya que cree que se pro-
ducen muchas más, aunque luego 
no se formalizan por escrito. 

En este sentido, Pastor Villegas 
animó a que se realicen las reclama-
ciones ciudadanas que sean necesa-

rias porque «es un medio de mejo-
ra del servicio», a la vez que adelan-
tó que en lo que va de año el núme-
ro de ellas en ese hospital es similar 
al del año pasado. 

Cifras 
La plataforma expresó, en palabras 
de su presidente, la satisfacción por 
el funcionamiento del hospital de 
Almendralejo, que el año pasado rea-
lizó 52.000 consultas médicas, 2.667 
operaciones de cirugía mayor am-
bulatoria, 2.900 TAC y 16.761 aten-
ciones en urgencias. 

Sin embargo, aprovechó su com-
parencia pública para volver a rei-
vindicar la necesidad de una consul-
ta de endocrinología, como lo han 
hecho en los últimos años, todo para 
evitar que los usuarios tengan que 
desplazarse desde municipios de 
toda la comarca para ir a la capital 
autonómica, Mérida.

Si hay mercadillo,  
no voy a la consulta
La Plataforma por la 
Sanidad Pública de 
Almendralejo dice que 
el 20% de las personas 
citadas en el hospital 
no acude los viernes

Entrada del hospital Tierra de Barros de Almendralejo. :: HOY
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